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LMleyes, orden»» y »n«*jcio» que hayan do l naerlarte en 
le, Bofc¿* i « » or ientas m han d« mandar al Jefa Político 

c r ,pocü»o, por cuyo conducto ta pasarán á o* Kditores.de 
t<« mencionado» periódicos. 

¡Hfal Arden de 6 de Atril de 1839.) 

S e p u b l i c a t o d o » l o s d í a s * e x c e p t o l o s d o m l a g o * . 

PIUCIOS DE scsciucioit.—Bn e»U capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas rnen-
suile» anticipadas; íurra do ella 3'vQ al mes; 0 el trimestre; 18 el semestre-, y 
28'50 por un año—Se admiten suacrlclones en Madrid, en la Administración del 
BoLETia, plaza de Santiago, 2.—Fuera de eitacapital, directamente por medio de car
ta á la Administración, eon inclusión del importe del tiempo da abonoen sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D 7 I B I M C 1 A as iTy ia iA fc . 

Las disposiciones de las Autoridad^, excepto las qu* 
sean á instancia de parta no pobre, s« insertarán tficialmeatr>; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio n aeiop»! 
que dimane da las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

Gobierno civil. 
— - — i 

D. Lni9 Martos y Potestad, Conde de 
Heredia-Spínola, Gobernador de la pro
vincia da Madrid. 

Hago saber que D. Félix Pascual 
Torrego, vecino de esta, ha presentado 
en este Gobierno de provincia el dia 19 
del actual una solicitud pidiendo la pro
piedad de 18 pertenencias de una mina 
-de mineral ¿argentífero, que tendrá por 

:>re Flora, sita en el punto llamado 
Pradera del Pié, término municipal do 
Muntejo de la Sierra, distrito municipal 
del mismo. 

El terreno registrado linda á los cua
tro vientos cou terreno de dicha Pradera. 

Designa las 18 pertenencias que eoli-
•cita en esta forma: so tendrá por punto 
de partida una calicata hecha sobre un 
filón de un metro de profundidad por cin
co pies de ancho, desde donde se medi
ráu en dirección Norte 300 metros y se 
fijará la primera estaca; desdo ésta se 
medirán en dirección Este 150 metros y 
Be fijará lu segunda; desde ésta en direc
ción Sur se medirán 600 metros y se cla
vará la tercera; desde ésta en dirección 
Ooste se medirán 300 metros y se clavará 
la cuarta; desde ésta en dirección Norte 
se medirán C00 y se fijará la quinta, y de 
ésta al Esto so mediráu 150, cerraudo el 
perímetro. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
cardado se publique por edictos en el 
BQLKTIN OFICIAL de la provincia, en la 
tabla de auuucios de este Gobierno de 
provincia y en el pueblo de Montejo de 
, a Sierra, en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, con el fin de que los 
(loe se crean con derecho presenten sns 
oposiciones á mi Autoridad dentro del 
Plazo de 60 días. 

Madrid. 30 do Enero do 1880. = 
** Conde da Heredia-Splnola. 

D« Luis Martos y PoteBtad, Conde do 
Heredia-Spínola , Gobernador de la 
provincia de Madrid. 
'Hago saber que D. Félix Pascual Tor-

r e g o , vecino de esta Corte, ha presentado 
«leste Gobierno de provincia el dia 19 del 
actxul una solicitud pidiendo la propiedad 
de 12 pertenencias de una mina de mi-
^?fa\ argentífero, quetendrá por nombre 
Esperanza, sita en el punto llamado Mor
tecinos, término municipal de Pradeña 
^el Rincón, distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
•Joa tierras de Braulio Gouzalez; Salien
te con tierras de Rosendo García; Medio
día arroyo de loa Mortecinos, y Poniente 
^ prado do Andrés Ramírez. 

Desígnalas 12 pertenencias que so-
•c»ta en esta forma: so tendrá por ponto 

partida una calicata hecha á cuatro 
t!'jros ^ distancia on dirección Salien-

y de la Cañada de los Morteciuos, desde 

donde se medirán en dirección del Me- ] 
diodía 200 metros ó los que haya hasta 
intestar cou la miua El Arreglo, y se fija
rá la primera estaca; desde ésta se me
dirán á Saliente 150 metros y so fijará la 
segunda estaca; á Norte so medirán 600 
metros y se clavará la tercera; á Ponien
te 200 metros y se fijará la cuarta; á Sur 
600 metros y so fijará la quinta, y á Este 
se mediráu 50 metros, á cerrar el rectán
gulo. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos eu el BOLETIN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
do provincia y eu el pueblo de Pradeña 
del Riucon, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 23 de la ley do Minas 
de 6 de Julio de 1859, con el fin de que 
los que se crean con derecho presenten 
sus oposiciones á mi Autoridad dentro 
del plazo de 60 di as. 

Madrid 30 de Enero de 1880.= . \ . Con
de do Heredia-Sr/ínola. 

Diputación provincial. 

Contaduría.—Negociado 4,° 

En los cinco primeros días del 
mes de Febrero próximo deben los 
Ayuntamientos de la provincia 
ingresar en la Depositada de esta 
Diputación las cuotas del contin
gente provincial que corresponden 
al tercer trimostre del actual año 
económico; y al recordárselo á los 
Sres. Alcaldes, espero de su celo 
no demorarán atención tan prefe
rente y que se destina al pago de 
obligaciones ineludibles para la 
Corporación. 

Madrid 30 de Enero de 1880.= 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

Administración económica. 
. . . . . 

D. Tomás Martin, Alcalde constitucional de 
Pclayos. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para liacer electivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1¿>7S 
á 1879 y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica do esta provincia en 
28 de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 12 del mes de Febrero del 
año de 1880, á la hora de las diez de la ma

ñana, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for-
malidade? legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce on dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y ademas de 
lps débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará' á lo que determina para tales 
casos el art. 43 fie la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S69,á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el nmillaramicnto y en la forma que a con
tinuación se expresa: 

Número 2 de orden. D. Mariano Bra
vo.—Una tercera paite de tierra de riego en 
el arroyo de la Presa, de una fanega: linda 
Saliente Luis Bravo; Mediodía Tomas Mar
tin; Poniente Lorenzo Herrera, y Norte con 
diqho arroyo; capitalizada en l .033 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 1. D. Luis Bravo.—Dos terceras 

fiartes de una tierra de riego en el arroyo de 
a Presa, de dos fanegas y cuatro celcmmcs: 

linda Saliente Esteban .Redondo; Mediodía 
Tomás Martínez; Poniente Mariano Bravo, 
V Norte con dicho arroyo;, capitalizada en 
3.100 pesetas. 

Núm. 7. D. Manuel Cercas.—Casa calle 
del Alonso: linda derecha Jesús Cercas; iz
quierda paso público, v espalda M irían» 
Diaz; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 22. Doña Inés Hernández (hoy 
Francisco Crua, herederos).—Casa calle An
cha, núm. 7: linda derecha Manuel Cercas; 
izquierda con dicha calle, y espalda Ma
riano Díaz; capitalizada en 7D0 pesetas. 

Núm. 20. D. Félix Mena.—Media casa 
en la calle Ancha, núm. ó; linda derecha 
Jesús Cercas: izquierda y espalda Abdon Ca
brera; capitalizada en 312 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 30. D. Antonio Arce.—Mitad de 
una tierra en la Dehesa de Juan de Pozas, 
de 10 fanegas de cuarta clase: linda Salien
te Tomás Martin; Mediodía termino de San 
Martin; Poniente con el mismo, y Norte ca
mino de Valdeycrno; capitalizada en 2.083 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 42. Mauricio Blandin.—Viña en 
Pradejones, de una faneca; liúda Saliente 
Esteban Quintanero; Mediodía Pedro Zazo; 
Poniente y Norte Dionisio Ludcña; capita
lizada en 050 pesetas. 

Núm. 91. D. Manuel Rodríguez Maque-
da (herederos),—Casa en la calle del Ála
mo, núm. 7: linda derecha Julián (Jarcia; 
izquier 11 Miguel García, y espalda Mariano 
Díaz; capitahza/la en 700 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

' ' • 
. Q l U a ^ W U l «M>7 til u|.d»>up .'>U'il'il 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLKTIN OFICIAL á fin do que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta; todo con arreglo 
al art. 04 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Pela vos á 22 de Enero de 18S0.- El Al
calde, Tomás Martin.-«Por su mandado, el 
Comisionado, Manuel Ortega. 

D. Lorenzo Santos, Alcalde de Navas del 
Rey. 

Hago saber que por providencia del di» 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 18/8 á 
1879 y de to los los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 23 
de Agosto de 1870, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 20 del mes de Febrero del 
año 1830, á la hora de las diez de la mañana, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

Kn caso de que hubiere licitadores en la 
suba-d i y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que repro-
ducecn dicho periódico al anunciar lacobran-
za de cada trimestre; debiendo tener enten
dí.lo los licitadores que, y además de los dé
bitos ile la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su Cuenta los de otorgamien
to de escritura y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. W «le la in^ruccion de 3 de Diciem
bre de 13G9, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las tincas ile su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del l í
quido imponible con que figuran en el ami
llaramicnto, y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 11 de orden. Pedro Domínguez. — 
Una era de pan trillar de seis celemines de 
tercera: linda Saliente Mauricia Hernández; 
Mediodía Casilda Barroso; Poniente y Norte 
camino de la Puente del Valle: capitalizada 
en 83 pesetas 33 céntimos. 

Nún?. 8. Francisco Santos.—Herrén en el 
camino de Chapinería, de seis celemines: linda 
Saliente Daniel Panadero; Mediodía con la 
carretera; Poniente Lorenzo Santos, y Norte 
Luis Hernández; capitalizado en 83 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 10. Francisco Serrano.—Casa en la 
calle de la Fe, núm. 13; linda derecha calle 
de Oriente; izquierda herederos de Celedonio 
Hernández, y espalda Gabino Barroso: capi
talizada en 1.031 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 11. Felipe Estévez.—Casa calle del 
Mediodía, núm. I: linda derecha Patricio Ra
mos,; izquierda calle pública, y espalda Aga-
pito Peral; capitaliza la en 937 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 19. Román Teresa. — Un herrén 
en Encinas, de una fanega y tres celemin es 
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linda Saliente Mauricia Hernández; Mediodía 
Natalio Hernández: Poniente y Norte con Lo
renzo Santos; capitalizada en 208 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 26. Juan Millan.—Casa calle de Po
zas, núin. 18: linda derecha Petra y Tomás 
Hernández; izquierda calle de Pozas, y espal
da Travesía de Pozas; capitalizada en 1.S75 
pesetas. 

Núm. 35. Mariano García.—Casa en la 
plazuela del Sol, núm. I: linda derecha Ci
rilo García; izquierda con la misma plazuela, 
y espalda Francisco Moya; capitalizada en 
1)37 pesetas 50 céntimos. 

Num. 4. José Losilla.—Casa calle Real, 
número 5: linda derecha D. Severiano García 
Prieto; izquierda D. Ángel Rodríguez Arro-
quia, y espalda herrén del Curato; capitali
zada en 3.125 pesetas. 

Núm. 247. Marcelo Parras.-Casa calle 
de Oriente, núm. 5: linda derecha herederos 
de Santos de Santos; izquierda Sánchez, y 
espalda con herrenes; capitalizada en 2.000 
pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de loque 
dispone el art. 0f>, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que be dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta: todo con 
arreglo ai art. 64 de la referida instrucción 
y por estar así mondado en la legislación que 

rige además sobre la materia. 
Navas del Rey á H0 de Enero de 1880.— 

El Alcalde, Lorenzo Santos.—Por su manda
do, el Comisionado, Manuel Ortega. 

D. Lorenzo Santos, Alcalde de Navas del 
Rey. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la lecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S/8 á 
1S7M y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de lS76,y cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia 20 del mes de Pobrero 
del año 1880, á la hora de las diez de la ma
ñana, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el De
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el BO
LETÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los licitadores que, y además 
de los débitos de la Hacienda, recargos y cos
tas del apremio, son de su cuenta los de otor
gamiento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización q u e se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del lí-auido imponible con que figuran en el ami-

aramicnto y en la forma que á continuación 
expresa: 

Número 3 de orden. D. Gregorio Blas
co . - Una casa en la calle de Pozas, núm. 29: 
linda derecha Felipe Serrano: izquierda Lo
renzo Hernández, y espalda extramuros del 
pueblo; capitalizada en 4C8 pesetas 75 cén
timos. 

Núm. 4. Doña Francisca Cabanas. - Casa 
calle Real: linda derecha con la cesa del cu
rato; izquierda Ignacio López, y espalda 
con la casa del mismo curato; capitalizada 
en 312 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 7. D. Doroteo Domínguez Teresa. — 
Tierra en la Solana, de cuatro fanegas de 
tercera: linda Saliente Pedro Domínguez; 
Mediodía camino vecinal: Poniente y Norte 
Monte de Propios; capitalizada en 666 pese
tas 66 céntimos. 

Núm. 8. D. Balbino Domínguez.—Tierra 
en las Carboneros, de dos fanegas y seis ce
lemines de segunda: linda Saliente camino; 
Mediodía Segundo Hernández: Poniente y 
Norte JOÍÓ i-anchez; capitalizada en 1.401 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 9. D. Calixto Domínguez (herede
ros).—Tierra en la cuesta de San Juan, de 

cuatro fanegas de segunda: linda Saliente 
Eugenio Domínguez: Mediodiacon el Vallejo: 
Poniente y Norte Cipriano Parra: capitali
zada en 1.666 pesetas 66 céntimos. 

Num. 14. Jerónimo Domínguez.—Tierra 
en Bajohondillo , de tres fanegas de terce
ra: linda Saliente con el Vallejo; Mediodía 
Mauricio Hernández; Poniente camino, y 
Norte Juan Peral; capitalizada en 500 pe
setas. 

Núm. 15. D. José Domínguez.— Tierra 
en Bajohondillo, de dos fanegas: linda Sa
liente y Mediodía camino; Poniente Mauri
cio Hernández", y Norte Eusebio Hernán
dez; capitalizada en 416 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 21. D. Felipe Estévez.—Tierra en 
los Vallcjos de Cobos, de dos fanegas seis ce
lemines de tercera: linda Saliente testamen
taría de Herrera: Mediodía Mariano García; 
Poniente camino, y Norte Román Teresa; 
capitalizada en 4Í6*pcsctas 66 céntimos. 

Núm. 26. D. Anastasio Gómez.— Mitad 
de una casa en la calle de las Po;as, núme
ro 12: linda derecha, izquierda y espalda 
con calles públicas; capitalizada en 1S5 pe
setas. 

Núm. 28. D. Eusebio Jiménez.-Tierra 
en los Charquillos: linda Saliente y Norte 
Marcela Sánchez; Mediodía camino, y Po
niente con la Cañada; capitalizada en 500 
pesetas. 

Núm. 31.. D. Juan Gómez. —Tierra en la 
Viruela, de cuatro fanegas y media: linda 
Saliente Tomás Sánchez; Mediodía camino; 
Poniente Agapito Peral, y Norte propios; 
capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 34. D. Ángel Garcelan.—Casa ca
lle de la Pasa: linda derecha Mauricio Her
nández; izquierda con la calle, y espalda 
Eladio Serrano; capitalizada en 685 pesetas. 

Núm. 36. D. Eustaquio Gonzalez.--Tier-
ra en el cerro Monje, de dos fanegas de ter
cera: linda Saliente Casilda Barroso; Medio
día Lorenzo Santos; Poniente y Norte Ter
reno de propios; capitalizada en 333 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 49. D. Cayetano Hernández.— 
Un herrén en Manzanares, de una fanega 
de tercera clase: linda Saliente Juan Millan; 
Mediodía testamentaría de Herrera; Ponien
te Eusebio Jiménez, y Norte con la carrete
ra: capitalizado en 166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 50. D. Eugenio y Manuel Parras 
{herederos).—Casa en esta población, núme
ro 27: linda derecha camino; izquierda Mar
tin Hernández, y espalda pajar del mismo; 
capitalizada en 312 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 55. D. Pedro Hernández. —Tierra 
en Valdcrrábanos. de cuatro fanegas: linda 
Saliente Lorenzo Santos; Mediodía, Poniente 
y Norte Monte de propios. 

Núm. 59. Mariano Hernández.—Mitad 
de casa en la calle del Viento, núm. Relin
da derecha Mariano Sánchez; izquierda ca
lle de Pozas, y espalda calle Mayor; capi
talizada en 937 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 61. José Hernández.—Tierra en 
Casa-Navas, de cuatro fanegas de tercera: lin
da Saliente con la Cañada; Mediodía y Po
niente Feliciano Panadero, y Norte Marcela 
Sánchez; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 63. Martina Hernández. — Herrén 
en Casas de Abajo, de dos fanegas: linda Sa
liente camino; Mediodía y Poniente camino 
de la Fuente de Ruiz. y Norte Eusebio Jimé
nez; capitalizado en \Vá.\ pesetas 33 céntimos, 

Núm. 72. Bonifacio Moya.—Una cuarta 
parte de herrén extramuros, de seis celemi
nes: linda Saliente herederos de Guillermo 
Domínguez; Mediodía Agapito Moya; Ponien
te camino, y Norte Julián Sánchez; capitali
zada en 20s pesetas 33 céntimos. 

Núm. 76. Agapito Moya.—Una cuarta 
parte de herrén extramuros , de seiscelemi-
nesde segunda: linda Saliente calle de la Le
chuga; Mediodía Francisco Moya; Poniente 
testamentaria de Herrera, y Norte Bonifacio 
Moya; capitalizada en 20S pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 79, Marcelo Parras.—Herrén de la 
Fragua, de seis celemines de tercera: linda 
Saliente y Mediodía Andrés Sánchez; Po
niente camino, y Norte calle del Mediodía; 
capitalizado en S3 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 84. Román Peral.—Tierra en la 
Lancha de la Costera, de seis celemines de 
tercera: linda Saliente, Mediodía y Poniente 
camino del arroyo, y Norte Pablo Cnno; capi
talizada en 83 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 86. María Parras (herederos).— 
Pajar en la calle Real: linda derecha con la 
carretera; izquierda Agapito Peral, y espalda 
con corral del mismo Agapito; capitalizado 
en 156 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 95. Mariiino Peral (menor).—Casa 
calle de la Leche, núm. 2: linda derecha y 
espalda calle pública, é izquierda Gregorio 
Hernández; capitalizada en 656 pesetas 25 
céntimos. 

Núm. 97. Ambrosio Parras (herederos).—. 
Casa calle de Silva, núm. 4: linda derecha 
Andrés Sánchez; izquierda Felipe Estévez, y 
espalda calle del Cid; capitalizada cu 1.975 
pesetas. 

Núm. 102. Julián Romero (herederos).— 
Tierra en el cerro de Mesa, de tres fanegas 
de tercera: linda Saliente y Mediodía camino; 
Poniente y Norte Cayetano Hernández; capi
talizada en 500 pesetas. 

Núm. 109. Andrés Sánchez (mayor).— 
Tierra en la Casa la Vieja, de dos fanegas de 
segunda: linda Saliente jurisdicción de Cha
pinería: Mediodía testamentaría de Herrera; y 
Norte Quintín Maeso; capitalizada en 833 pc-
fetas 33 céntimos. 

Núm. 131. Nicasio Teresa.—Tierra en el 
Monje, de dosfanegasde tercera: linda Salien
te Luciano Sánchez; Mediodía Feliciano Do
mínguez: Poniente y Norte Marcelo Parras 
y c mino: capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 132. Román Teresa.-Tierraen Casa 
Blanca, de tres fanegas de tercera: linda Sa
liente herederos de Manuel Domínguez; Me
diodía Juan Panadero; Poniente y Norte ca
mino de la Cija: capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 139. Narciso Fernandez.-lina par
te de pajar en la calle Mayor, núm. 12: linda 
derecha herederos de Lope Hernández; iz-

3uicrda travesía de la calle Mayor, y espal-
a calle de la Leche; capitalizada en 175 pe

setas. 
Núm. 142. María Fernandez.—Casa calle 

Real, núm. 7: Uncía derecha con la carrete
ra; izquierda y espalda con D. José Losilla; 
capitalizada en 656 pesetas 25 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que r 
dispone el art. 65, se hace también saber á- I 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin-
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL a fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Navas del Rey á 30 de Enero de 18S0.— 
El Alcalde, Lorenzo Santos.—Porsu manda
do, el Comisionado, Manuel Ortega. 

gunda clase: linda Saliente con Valentín 
Arribas; Mediodía con Pascuala Alvarez- p 
niente con Julián Martin, y Norte con Abd 
Martin; capitalizada en 100 pesetas. ° a 

Núm. 16. D. Sebastian Bozada. — TJ-

D. Francisco Gutiérrez, Alcalde de Robre-
gordo. 
Hago saber que porprovidencia del dia de 

la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1878 á 
187'J y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según asi lo ha re
sucito la Administración económica de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 28 del 
mes de Febrero del año I íSO, á la hora 
de diez á doce de la mañana, en el sitio de cos
tumbre, bajo la presidencia de mi auto
ridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado cnel art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económicaen el BOLK-
TIÍI OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de ja instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S69, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del líquido imponible con que figuran en 
el amillaramiento y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 12 de orden. D. Julián Arcas.— 
Una tierra titulada los Linarillos, de regadío, 
de segunda clase, de caber dos celemines: 
linda Saliente con Laureano Jiménez; Medio
día con Juan de Arribas; Poniente con Calle
ja, y Norte con reguera de Horcajo; capita
lizada en 200 pesetas. 

Núm. 14. £). Julián Bozada Pérez.—Una 
tierra titulada el Rodeo, do regadío, de se
gunda clase, de caber un celemín: linda Sa
liente con Francisca Peña; Mediodía con Juan 
del Pozo: Poniente con Lázaro Sunz, y Nor
te con Felipe del Pozo; capitalizada en 117 
pesetas. 

Núm. 15. Herederos de D. Julián Boza-
da.—Una tierra titulada el Cerro de las Palo
mas, de caber un celcmin de regadío, de so

tierra en Tras la Cabeza, de regadío, de primer» 
clase, de caber cinco celemines: linda Salie ^ 
te con vereda; Mediodía con dicha vor*?' 
r>, „: c :~ im„> 4:_ _ >., ^'echi; Poniente con Eugenio Martin, y Norte co 
Polonia Martin; capitalizada en 83 pesetas 6" 
céntimos. 

Núm. 18. D. Julián Ballesteros Cuart 
parte de una casa en los Balagares, sin nú* 
mero: linda por su frente con callejón* r*" 
su derecha, izquierda y espalda con el'rmV 
mo interesado; capitalizada en 208 pesetas 

Núm. 21. D. Celestino Delicado.—Una 

tierra en el sitio titulado el Pié, de secano 
de tercera clase, de caber un celcmin: lin (i~ 
Saliente con Ignacio García; Mediodiacon 
vereda; Poniente con Juan de Arriba, y Nor
te con Francisco Gutiérrez; capitalizada en 
17 pesetas 

Núm. 25. D. Celedonio Jimenez.-.rj n a 

tierra en la cerca del Elechar, do secano de 
tercera clase, de caber seis celemines: rinda 
Saliente con Dionisio Encinas; Mediodía eon 
Mariano Sanz; Poniente con Francisco Gu
tiérrez, y Norte con la dehesa; capitalizada 
en 100 pesetas. 

Núm. 27. D. Faustino Gutiérrez.—Cele
mín y medio de una tierra titulada cerca de 
la Cruz, de regadío, de segunda clase: linda 
Saliente con Inés Sanz; Mediodía con Victo
ria Sanz; Poniente con Calleja, y Norte con 
Pedro Jiménez; capitalizada en 133 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 28. D. Celestino González.-Una 
tierra en las Porteras, de secano, de tercera 
clase, de. caber dos celemines: linda Saliente 
con la dehesa; Mediodía con Julián Moreno-
Poniente con Pedro Martin, y Norte con ca
ñada; capitalizada en 33 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 33. D. Eusobio Gutienez. - Una 
tierra en el Rodeo, de caber uu celcmin. .¡r 
regadío, do segunda clase: linda Saliente V m 

Canuto Cerezo: Mediodía con Felipe Jiménez: 
Poniente con Calleja, y Norte con Marcelo 
Ramirez; capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 41. D. Dionisio González. — Una 
tierra de regadío en el huerto de las'Colme
nas, do segunda clase, de caber tres celemi
nes: linda Saliente con Calleja; Me'¡:'.!i e i 

Venancio González; Poniente con 1>. Santiago 
Gutiérrez, y Norte con Francisco Bartolomé;, 
capitalizada en 433 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 43. D. León Gutiérrez.—Una tier
ra en la cerca de la Lopa, de caber seis cele>~ 
mines, de regadío, de tercera clase: lirída 
Saliente con Julián Martin; Mediodía con 
Mariano Sanz; Poniente con Paula Sanz, y 
Norte con Abdon Martin; capitalizada en 333-
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 14. D. Juan Jiménez.—Una tierra 
en las Praderas de la Calleja alante, de seca
no, de tercera clase, de caber seis celemines: 
linda Saliente con Baldomero Moreno: Me
diodía con Petra Arribas; Poniente con Calle
ja, y Norte con Francisco Sanz Arcas; capi
talizada en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 47. D. Manuel Jiménez.—Una tier
ra titulada huerto Serrano, de regadío, de 
segunda clase, de caber tres celemines: linda 
Saliente con Víctor Sanz; Mediodía con Calle
ja; Poniente con Ezequiel González, y Norte 
con Francisco Gutiérrez; capitalizada en 300 
pesetas. 

Núm. 48. D. Antonio Gutiérrez. — Una' 
tierra en los Cercónos, de regadío, de terce
ra clase, de caber seis celemines:, linda Sa
liente con Antonio Línage; Mediodía con 
Antonio Gutiérrez; Poniente con Calleja, y 
Norte con Entrada; capitalizada en 333 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 50. D. Matías González. —Una tier
ra en el Rodeo, de regadío, de segunda cla
se, de caber un celemín: linda Saliente coa 
Antonio Linage: Mediodía con Benito Mar
tin Gutiérrez; Poniente con Leona Sanz, y 
Noi-te con Felipe del Pozo; capitalizada ce. 
100 pesetas. 

Núm. 51. D. Cosme García.—Una tierra 
en las Vercedillas, de caber seis celemines 
de secano, de tercera clase: linda Saliente 
con Cerquillo; Mediodía con quiñón de Car
los; Poniente con Saturnino González* J 
Norte con Julián Martin; capitalizada en LUi* 
pesetas. 

Núm. 53. D. Florentino Jiménez.-U?*' 
tierra en el prado de la Puerta, de regado, 
de segunda clase, de caber dos celemí"?- • 
linda Saliente y Norte con barranco; Medio
día con Gregorio Gutiérrez, y Poniente c 
Manuel Ramírez; capitalizada en 100 peseta». 

Núm. 57. D. Pedro Gutiérrez.—Un pra-
dro cnel sitio titulado la Horca, 
de tercera clase, de caber un celemín: O» 
Saliente con Vicente Pérez: Mediodía CQ 
Angela Sanz; Poniente con Valentín ArrWJJ 

Norte -con Petra Arribas; capitalizada 
3 pesetas 33 céntimos. n 

Núm. 59. D. Saturnino Jiménez. - ü " 
tierra en las Majaduras, de regadío, de 4 C * g a . 
da clase, de caber seis 4celcinincs: lw d 

i: 
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líente con carretera de .Francia; Mediodía 
con Antonio JftímttfVatfome con Agapito 
Sauz, y N ( , r t e c o n °l niisnio; capitalizada en 
?60 pesetas fr¡7 céntimos. 
' Num.<>3. Juan González.—Una tierra en 
las cerca» de la Cruz, de secano, de segunda 
clase, de caber tres celemines: linda Salien
te con Pedro Sanz y Sanz; Mediodía con 
Valentín Gutiérrez; Poniente y Norte con 
Calleja; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. fio. D. Benito Gutiérrez. — Una 
tierra en las Majadillas. de regadío; de se
cunda clase, de caber dos celemines: linda 
Saliente con Antonio Linaje; Mediodía con 
Casimiro Sanz; Poniente con Victoria Sanz, 
v Norte con Eustaquio del Pozo; capitalizada 
en 200 pesetas. 

JSúm. 68. D: Bernardino Gutiérrez.—Una 
tierra en la cerca de la Capellanía, de rega
dío, de segunda clase, de caber seis celemi
nes: linda Saliente con Calleja: Mediodía con 
Abdon Martin; Poniente con Hilario Pdibj y 
Norte con camino; capitalizada en 400 pe-
a e t a i t n J 7 * > M o l ¡ oii ti. aaéí 

Niim. 70. D. Julián Gutiérrez.—Una tier
ra en los Cercones, ye regadío, de segunda 
clase, de caber dos celemines; linda Saliente 
con Calleja: Mediodía con Leona Sanz; Po
niente con Justo Ramírez, y Norte con Lnu-

• reano Jiménez: capitalizada en 200 pesetas. 
Núm. 71. D. Gregorio González.—Una 

tierra en Tras la Cabeza, de secano, de terce
ra ciase, do caber cuatro celemines: linda 
Saliente con Romualdo de la Peña; Mediodía 
con Gabriel González; Poniente con D. San
tiago Gutiérrez, y Norte con tierra del Co
mún; capitalizada en 66 pesetas G7 céntimos. 

Núiii. 77. Herederos de Doña Manuela 
Jiménez. -Una tierra en Provizoso, de secano, 
de tercera clase, de caber tres celemines; 
linda Saliente con arroyo; Mediodía con An-
tero Martin; Poniente con Romana Martin, 
y Norte con Francisca Peña; capitalizada en 
50 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 82. D. Ángel Moreno.—Una tierra 
en los Rebollares, de regadío, de segunda 
clase, de caber dos celemines: linda Saliente 
con Calleja; Mediodía con Gabriel González; 
Poniente con José Gutiérrez, y Norte con 
Dionisio Frisac; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 1)1. D. Eusebio Martin. —Una casa 
destinada á pajar en la calle de las Heras, 
sin número: linda ñor su frente con dicha 
calle; por su dercclia y su espalda con calle
ja, y por su izquierda con Lázaro Sanz; ca
pitalizada en 150 pesetas. 

Niim. 92. D. Victoriano Moreno.—Una 
tierra en Pilozano, de caber dos celemines 
de tercera clase: linda con Juan de Arribas; 
capitalizada en 33 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 96. D. Andrés Moreno.— Dua tierra 
en el Rocadero, de secano, de tercera clase, 
de caber dos celemines: linda con D. San
tiago Gutiérrez: capitalizada en 33 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 100. I). Julián Martin Cerezo.— 
Una tierra destinada á huerto, de regadío, de 

{minera.cíase, de caber cuatro celemines: 
inda Saliente con calleja; Mediodía con Dio

nisio González; Poniente con Pedro Gutiér
rez, y Norte con Julián Moreno; capitalizada 
en 533 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 102. D. Pedro Moreno.—Una tierra 
en los Cercones, de caber dos celemines, de 
regadío, de segunda clase: linda Saliente con 
Catalina Jiménez; Mediodía con D. Santiago 
Gutiérrez; Poniente con calleja, y Norte con 
Marcos Sanz Moral; capitalizada en 200 pe
setas. 

Núm. 210. D. Victoriano Pozo.—Una tier
ra en las Rosas, de regadío, de segunda clase, 
de caber un celemín: linda Saliente con Eu
sebio Arcas; Mediodía con Pedro Sanz: Po
niente con Manuel Jiménez, y Norte con 
Eusebio Arcas; capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 112. D. .Andrés Pozo.—Una tierra 
en los Prados de la Puerta, de regadío, de se
gunda clase, de caber un celemín: linda c a 
liente con barranco; Mediodía con Florentino 
Jiménez; Poniente con Gregorio Gutiérrez, 
y Norte con Manuel Ramírez; capitalizada 
en 100 pesetas. 

Núm. U3. D. Cristóbal Pozo.-Una tier
ra de regadío, de caber cuatro celemines de 
•egunda clase, en el sitio titulado los Cerco
nes: linda Saliente con Cañada Real; Medio
día con Pedro Sanz Taguada: Poniente con 
Leona Sanz, y Norte con Isidoro Gutiérrez: 
«pitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 115. Doña Teresa Pozo.—Un prado 
titulado el Raso, de caber dos celemines, de 
**gadío, de segunda clase: linda Saliente con 
Manuel Jiménez; Mediodía con Mariano 
oanz; Poniente con Eugenio Gutiérrez, y 
Norte con Sil ve rio Jiménez; capitalizado en 
H7 pesetas. 

Núm. U7. D. Hilario del Pozo.—Una 
«erra en las cercas de la Cruz, de caber cua-

o m , n e s > d c r e ¡ í a r l ' o . «'c primera clase: 
"ooa Saliente con Florentino González; Ufe 
«odia con Justo Ramírez; Pcnicnfc con Don 
^ntiago Gutierre/., y Norte con Bernardino 
^uticrrez; capitalizada en 833 pesetas 33 cén-

Núm. 123. 1). Luciano del Pozo.—Una 
fierra en las Navas del Cubillo, de regadío, 
de segunda clase, de caber dos celemines: 
linda con tierra dc Eugenio del Pozo; capi
talizada en 200 pesetas. 

Núm. 125. D. Cándido Ramírez. —Una 
tierra tres celemines, dc secano, dc tercera 
clase: linda Saliente con Aniceto Ramírez; 
Mediodía con Vicente Pérez; Poniente con 
barranco, y Norte con Tiburcio del Pozo; 
capitalizada en 66 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 127. D. Felipe Ramírez. —Una 
tierra en la Quemada, de secano, de tercera 

clase, de caber un celemín: linda Saliente 
con Cebollera; Mediodía con Bonito Martin 
Gutiérrez; Poniente con José Moreno, y Nor
te con Ramón Sanz; capitalizada en 17 pe 
setas. 

Núm. 129. D. Manuel Ramírez.— Una 
tierra en los Mojones, de regadío, dc segun
da clase, de caber tres celemines: linda Sa
liente con Felipe Sanz; Mediodía con Victo
riano Mbreno; Poniente Hilario González, y 
Norte con Abdon Martin; capitalizada en 
300 pesetas. 

Núm. 130. D. Pascual Ramírez.— Una 
tierra en la Quemada, dc secano, de tercera 
clase, de caber cinco celemines: linda Salien
te con Cebollera; Mediodía con Cuesta Fría; 
Poniente con común del pueblo, y Norte 
con Kegajalego dc la Quemada; capitaliza
da en 83 pesetas (57 céntimos. 

Núm. 131. D. Feiipe Sanz.—Un celemín 
de una tierra de tres celemines, de regadío, 
de segunda clase, titulada Linar de las Col-, 
menas: linda Saliente con Dionisio González; 
Mediodía con Canuto Cerezo; Poniente con 
calleja, y Norte con I). Santiago Gutiérrez; 
capitalizada en 66 pesetas 07 céntimos. 

Núm. 136. D. Bonifacio Sanz.—Una tier
ra en los Cercones, de regadío, de segunda 
clase, de caber dos celemines: linda Saliente 
con camino de las Majadillas; Mediodía con 
el mismo; Poniente con Gabino Martin, y 
Norte con Celestino Delicado; capitalizada 
en 200 pesetas. » 

Núm. 139. D. Francisco Sanz Arcas.— 
Una casa en la calle dc la Iglesia, señalada 
con el núm. 3: linda por su frente por dicha 
calle: por la derecha cen Juan Moreno; por 
izquierda con Fausta Gutiérrez, y por espal
da e n callejón; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. MI. Herederos de D. Ignacio 
Sanz.—Una tierra dc regadío, de segunda 
clase, de caber dos celemines, en el Rodeo: 
linda S;ilientccon Eusebio Martin; Mediodía 
con Julián Bozada Pérez: Poniente con Ca
nuto Cerezo, y Norte con calleja; capitaliza
da én 200 pesetas. 

Núm. 143. Doña Paula Sanz. —Una tier
ra de secano en el prado del Cura, de tor
cera clase: linda Saliente con Abdon Mar
tin; Mediodía con Eugenio Gutiérrez; Po
niente reguera, y Norte con Juan Sanz de 
la Plaza; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 111. D. Simón Sanz. —Una tierra 
en las Carboneras, de regadío, de segunda 
cíase, de caber tres celemines: linda Salien
te con Vicente Pérez; Mediodía con Xer&a 
Pozo; Poniente con Polonia Martin, y Norte 
con Marcos Sanz Moral; capitalizada en 166 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 1-17. D. Víctor Sanz.—Una tierra 
de secano en Tras la Cabeza, de caber dos 
celemines de tercera clase: linda SalicHte 
con Julián Martin; Mediodía con Eustaquio 
del Pozo; Poniente con Eusebio Gutiérrez, y 
Norte con Fausta Gutiérrez; capitalizada en 
33 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 150. D. Marcos Sanz Moral. - Una 
tierra en las Carboneras, de regadío, de se
gunda clase, dc caber cuatro celemines: lin
da Saliente con Francisco Alienda; Mediodía 
con Eugenio Gutiérrez; Poniente con Ber-
n.iHina Montoya, y Norte con la misma; ca
pitalizada en 100 pesetas, 
i Núm. 161. D. Isidro Frutos.—Una fane
ga, do un prado dc cuatro fanegas, de seca
no, de tercera, titulado de Concejo: linda Sa
liente con Lodares; Mediodía con prado del! 
Toro; Poniente con arroyo, y Norte con 
Silverio Jiménez; capita'izada en 200 pe
setas. 

Núm! 175. D. Bernardino Jiménez.—Una 
tierra de secano, titulada el Pié. de tercera 
clase, dc'caber nueve celemines: linda Sa
liente con Ezcquicl González; Mediodía con 
arroyo; Ponic'nte„con Ezequiel González, y 
Norte con vereda; capitalizada en 133 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 176. D. León Gómez.—Una tierra 
en el Mojón, dc regadío, dc segunda clase, 
de caber dos celemines: liúda Saliente con 
Abdon Martin; Mediodía con Baldomcro Mo
reno; Poniente con Abdon Martin, y Norte 
con Pascuala Alvarcz; capitalizada en 133 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 178. D Julián González.— Una 
tierra en las Ontccillas, de regadío, dc segun
da clase, de caber dos ccleraincs: linda Sa
liente con Julián Moreno; Mediodía con Eus
taquio Rivcro; Poniente con Víctor Sanz, y 
Norte con H crin ¿genes Maftin; capitalizada 
en 133 pesetas 33 céntimos. 

Sr. Duque del Infantado.-Núm. 193. 
Parte dc un molino en los Cardocillos: linda 
Saliente con el rio; Mediodía con Camino; 
Poniente con reguera, y Norte con Pedro 
Martín; capitalizada en 50 pesetas. 

Núm. 194. D. Rufino La ra.—Una tierra 
en la huerta de los Manzanos, de regadío, 
de segunda clase, de cuber un celemín: lin
da Saliente con Víctor Moreno; Mediodía con 
Antonia Arcas; Poniente con calleja, y Nor
te con Antero Martin; capitalizada en 100 
pesetas. 

Núm. 200. D. Feliciano Martin.— Una 
tierra en el sitio llamado Arroyo Albuera, 
de secano, de tercera clase, de caber cuatro 
celemines: linda por sus cuatro; vientos con 
sociedad* dc Majafradcs; capitalizada en 133 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 205. D. Felipe Moreno Pozo.— 
Una tierra en los prados del Raso, dc rega
dío, de segunda clase, de caber dos celemi
nes: linda Saliente con Cayo Pérez; Medio
día eon Leona Sanz; Poniente con María 
Arandn, y Norte con Romualdo do la Boza-
da; capitalizada en 200 pesetas. 

Niim. 217. D. Víctor Roldan.—Una tier
ra en el Callado, de secano, de tercera.clase, 
de caber una fanega: linda Saliente con ca
lleja; Mediodía con Valentín Martin; Po
niente con común, y Norte con el rio; capi
talizada en 833 pesetas$8 céntimos. 

Núm. 219. D. Anacleto Ramírez. — Una 
tierra en Provizoso, dc caber una fanega y 
seis celemines, de secano, deterceraelase: lin
da Saliente con Antero Martin; Mediodía con 
Manuel María Sanz; Poniente con vereda, y 
Norte con posesión particular; capitalizada 
en 100 pesetas. 

Núm. 226. D. Eustaquio Sinis.—Una tier
ra en las Rosas, dc regadío, de segunda clase, 
de caber un celemín: linda Saliente y Norte 
con calleja; Mediodía y Poniente con Euse
bio Arcas; capitalizada en 50 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 228. D. Hermenegildo Sanz.—Una 
tierra en las Vegas, de regadío, de segunda 
•clase, de caber dos celemines: linda Saliente 
con calleja; Mediodía con Julián Martin: Po
niente con D. Santiago Gutiérrez, y Norte 
con María de la Bozada; capitalizada en 133 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 229. D. Esteban Sanz.-Una tier
ra en las Carboneras, de regadío, dc segunda 
clase, dc caber tres celemines: linda Salien
te, Poniente y Norte con calleja, y Mediodía 
con Canuto Cerezo; capitalizada en 200 pe
setas. 

Núm. 230. D. Leoncio Sanz de la Pla
za.—Una tierra en el Prado dc la Horca, dc 
caber dos celemines, dc secano, dc tercera 
clase: linda Saliente con Marcelino Gutiér
rez; Mediodía con Cándido Ramírez; Ponien
te con Elias Jiménez, y Norte con Saturnino 
Martin; capitalizada en 100 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal , intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado e | 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLEIIN OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento dc los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con ar
reglo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Robregordo á 31 dc Enero de 1880.— 
El Alcalde , Francisco Gutiérrez. —Por su 
mandado, El Comisionado, Luciano Toba. 

Ayuntamientos. 

G u a d a r r a m a . 
El Ayuntamiento deesta villa, compe

tentemente autorizado por la superiori
dad, lia acordado señalar para que tenga 
efecto la cuarta subasta de los pastos 
áuQos del monte pinar Poyales y agrega
dos de esta villa, el dia 16 del corriente, y 
hora de las doce de su mañana, en la sala 
consistorial, bajo el tipo do 2.250 pesetas 
en que han sido retasados por los emplea
dos del ramo, y demás condiciones del 
pliego que so hallará de manifiesto en el 
acto de la subasta y hasta tauto en la Se
cretaría del Municipio. 

Guadarrama 3 de Febrero de 1880.= 
El Alcalde, Matías Geromini. 

M o r n t a d e T a j u ñ a . 
En esta villa de Morata de Tajuña se 

hallan do manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por termino de 15 días 
para el que guste enterarse: 

La cuenta municipal respectiva al 
próximo pasado año económico de 1878 

l á 1879; 

Y ol presupuesto adicional al ordina
rio del preseute ejercicio de 1879 á 1880. 

Morata do Tajuña 28 de Enero de 
1880.«=Él Alcalde, José de Hidalgo Ta
blada. =»El Secretario del Ayuntamiento, 
Francisco Martínez. 

Váida rácete . 
Se halla vacante la plaza do Farma

céutico titular de esta villa, dotada con 
25Ó pesetas por facilitar medicinas gra
tis á 30 familias pobres; y I03 aspirantes 
podrán dirigir sus solicitudes dentro del 
término de 30 dias al Presidente del 
Ayuntamiento que suscribe. 

Valdaracete l .°de Febrero de 1880 .= 
El Alcalde, Francisco García. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez do primera instancia del ais 
trito de la Audiencia de esta capital, se 
cita y llama á D. Bernardino Esteban 
Peña, para que dentro del término de ocho 
dias comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á prestar decla
ración en causa criminal; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid á 3 de_ Febrero de 1880 .= 
V.° B .°=El actuario, José Escribano. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, refrendada por ol Escribano 
que suscribe, so cita y llama á Ruperto 
Ayuso y Benito Pérez; cuyo domicilio y 
paradero de los mismos se ignora, para 
que dentro del término de nueve dias 
comparezcan en este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, á prestar declara
ción en cansa crimiual que se instruye 
sobre expendicion de un billete falso de 
50 pesetas del Banco de España. 

Madrid 3 de Febrero de 1880 .= 
V.° B.°=E1 Escribano actuario, Licen
ciado Diego Lozano. 

I I uennvifctn. 

D. Francisco Rondan y de la Crnz, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Bueuavista de esta Corte. 
Por el presente edicto se cita y llama 

á Doña Dolores Power y Lugo y Viñas, 
esposa de D. Juan Manuel Barutall, ve
cina de esta Corte, y cuyo domicilio se 
ignora, para que dentro del término de 
ocho dias comparezca ante este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á oir una 
notificación en virtud de un exhorto re
cibido del Juzgado de la isla de Coba y 
procedente del abintestado qne en el 
mismo pende por fallecimiento de su se
ñor padre D. Bartolomé Power y Eshi-
dan, natural de las islas Canarias. 

Dado en Madrid á 28 de Enero de 
1880.=Francisco Rondan.=El Escriba
no actuario, Licenciado Severiauo de 
Mazorra. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia de Bueuavista de 
esta capital, dictada en autos ejecutivos, 
boy en la vía dc apremio, que se siguen 
por la Escribanía del actuario á instan
cia de D. José Parga Martínez contra 
Doña Micaela Aguilar y Gómez y otros 
sobre pago de reales, se saca á la venta 
en publica subasta la casa sita en esta 
Corte y su calle do la Comadre, hoy del 
Amparo, señalada con el uúra. 75 moder
no, 6 antiguo, de la manzma 52, que 
Consta de 2.120 pies superficiales, por 
precio de 29.500 pesetas, á rebajar car
gas; cuyo remate ha de tener lugar el 
dia 28 del actual, á launa de su tarde, en 
la sala do audiencia de dicho Juzgado; 
advirtiéndose á los licitadores que no se 
admitirá proposición que no cubra las 
dos terceras partes de su tasación. = 
V.° B.°=Francisco Roudau.=El Escri
bano, Fraucisco de Lauzas. 140 



4 Sábado 7 de Febrero de 1880. 

C e n t r o . 

El Dr. D. José María Barnuevo y Rodrigo 
de Villamayor, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid y Jnez de pri-
.mera instancia del distrito dol Contro 
de esta capital. 

Por la preseute requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Nicolasa Martínez y 
Martínez, coyas señas personales se ex
presad á continuación, á fin de que se 
presente en este Juzgado en el' término 
de 10 dias á fin de prestar declaración 
en causa que se le sigue por hurto de di
nero á Juana Vizcaíno; previniéndolo que 
de no verificarlo dentro de referido plazo 
se la declarará rebelde. 

Y al mismo tiempo encargo á los se
ñores Jueces municipales, Alcaldes y de
más agentes de la policía judicial la bus
ca, captura y couduccion á la cárcel de 
mujeres de esta villa de la expresada 
Nicolasa Martínez y Martínez, por tener
lo así acordado en la causa criminal an
tes citada. 

Dado en Madrid á 31 de Enero de 
1880.=José María Barnuevo.=Por man
dado dé su señoría, Bartolomé Uceda. 

Señas. 
Estatura regular, pelo castaño oscu

ro, cara regular, color sano, nariz agui
leña, ojos melados y boca regular, hija 
de Sebastian y María, natural de Villa-
I o n , de 22 años de edad, soltera y dedi
cada á los labores de su sexo. 

Én el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital se 
ha presentado y admitido la demanda 
interpuesta por D. Isidro José Sanche/, y 
García sobre que se le incluya en el 
censo electoral do esta Corte, por ser Ca
jero segundo de la Tesorería del Exce
lentísimo Ayuntamiento. 

Cuya pretensión se hace saber al pú
blico por medio del presente con el fin 
de que dentro del término de 20 dias, 
contados desde so publicación, pueda 
ejercitarse por cualquier elector el dere
cho de oposición que Concedo el art. 28 
de la ley vigente. 

Madrid 30 de Enero de 1880.=El 
Juez de primera instancia, José María 
Barnuevo.=El Secretario de Gobierno, 
José María Miller. 

El Dr. D. José María Barnuevo y Rodrigo 
de Villamayor, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro 
de esta capital. 

En virtud do providencia de este Juz
gado, fecha 29 del actual, en las diligen 
cias que se instruyen sobre exacción de 
costas procedentes de causa seguida con
tra D. Joaquín Delgado Martin por hurto, 
se anuncia ia subasta de' las fincas si-
guientes: 

Uua tierra á Carriviuuesa, que hace 
de cabida 13 cuartas, igual á 91 áreas; 
tasada en 650 pesetas. 

Otra al camino do Villarrainiél, de 
cabida cuatro cuartas, igual á 28 áreas; 
tasada en 180 pesetas. 

Otra á Carreportello, de seis cuartas, 
igual á 42 áreas; tasada en 276 pesetas. 

Otra al Umbrial, que hace 13 cuar
tas, igual á 91 áreas; tasada en 520 pe
setas. 

. Otra á Carrellano, que hace siete cuar
tas, igual á 49 ároas; tasada en 350 pe
setas. 

Cuyas fincas radican en el término 
de Hesilla, y se celebrará el remate el dia 
4 de Mario inmediato en este Juzgado y 
en el de Hechilla, á la una de la tarde, 
y se admitirán posturas á todas-y á. cada 
una de dichas fincas que cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

Dado en Madrid á 30 de Enero de 
1880.=José María Barnuevo.=Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

C o n g r e s o * 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez del Congreso, se 
cita y llama á un caballero que como 
á las diez de la mañana del 9 dol cor
riente entregó en la calle del Príncipe 

L i ' • i ir fi reí (ii'iY 
un billete del Banco de España de 50 
pesetas á un mozo de cuerda para quo 
tomase tres décimos de la Lotería Nacio
nal, para lo cual le esperaba eu la plaza 
de Santa Ana, ofreciéndole dos reales, y 
cuyo caballero vestía capa, sombrero 
de copa y nsa toda la barba, para que 
en el término de seis días comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración. 

Madrid 27 de Enero de 1880.=EI 
Escribano, Ezequiel Arizmeudi. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte so cita, llama y em
plaza á Saturnina N., que ha vivido en 
la calle de la Comadre, núm. 8, cuarto 
bajo, para quo ou el térmiuo de 10 días 
comparezca en dicho Juzgado y Escri
banía del que refrenda á prestar decla
ración en la causa que se instruye con
tra Águeda González Conde y otra por 
hurto; apercibida de que de no verificarlo 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

Dudo eu Madrid á 20 de Enero de 
18S0.=Eorique Ruiz Crespo. =*Por man
dado de su señoría, Antouio García, 
v n^oitiíi «tur i > ? : 0 sJi v< 90xh' n'l i\y imrtH 

Hospic io . 

virtud de providencia del Sr. Jpez 
de pf imera instancia del distrito del Hos* 
picio de esta capital se cita y llama á la 
persona á quien pertenezca ó se le per
diera una talega de lana que fué encon
trada á la una de la madrugada del día 
30 de Enero último al final de la calle de 
Fuencarral, para que en el término de 
cinco dias comparezca en el expresado 
Juzgado á prestar declaraoion en la cau
sa criminal que se sigue por tentativa 
de robo; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Dado en Madrid á 1.° de Febrero de 
1880.=V.° B.°=E1 actuario, Federico 
Camacha y Jiménez. 

motivo del descubrimiento de restos de . 
un cadáver del sexo masculino, coa res- ' 
tos también de zapatos y polainas, de 
una fiambrera de hoja de lata y uua 
cuchara de palo, ocurrido á las diez de 
la mañana del dia 31 de Enero último 
en la Pradera de Guardias, sitio inmedia
to á la calle de Santa Engracia, al to
mar arena de un gran moutou do ella 
que se encuentra en dích J punto, en cu
ya base so encontraba internado el ex
presado cadáver desde hace mucho tiem
po al parecer, se cita y llama á los que 
tengan algún dato que pueda contribuir 
al reconocimiento del cadáver ó al escla
recimiento del hecho y sus circunstan
cias, para que comparezcan inmediata
mente á comunicarlo al Juzgado re
ferido. 

Madrid 2 de Febrero do 1880.= 
V.° B .°=El actuario, Federico Cama-
cha y Jiménez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, por el preseute so 
cita y llama á Petra N., como de uuos 22 
años de edad, estatura regular, color tri
gueño, delgada, nariz larga, y viste ves
tido de percal á cuadros negros y blan
cos, mantón de lana á cuadros también 
negros y blancos, v que vivía con una tia 
suya en el barrio del Sur, cuya sujeta es
tuvo el dia 24 del actual en casa de Doña 
Josefa Echain, calle del Horno déla Mata, 
número 11, cuarto tercero, á fio do que eu 
el preciso término de nueve dias compa
rezca en oste Juzgado á prestar declara
ción en causa crimiual que se instruye 
por robo de varias prendas; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo lo parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 31 de Enero de 1880.= 
V.° B . °=El actuario, Valentín Ballester. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Loo£ué y Molpeceres, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia dej distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita, l lama y 
emplaza por el presente primero y único 
edicto y termino de ocho dias á un 
sujeto que en la callo del Rollo de esta 
corte entregó el dia 26 do Diciembre 
último á un joven de 16 años un décimo 
de la lotería del Hospital del Niño de 
Jesús, y le rogó lo cobrase, ofreciendo 
gratificarle después, para cuyo fin le 
acompañó hasta la esquina inmediata á 
la Administración en que había de 
hacerse el oobro, que es la de la calle de 
Faéncarral, núm. 18, para que dentro 
del expresado término comparezca á de
clarar en causa criminal; bajo apercibi
miento de paraTle en otro caso el perjui
cio que h a y a lugar. 

Madrid 29 de Enero de 1880.= 
V . ° B . ° = E l actuario, Valentin Ballester. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, dictada en cau
sa criminal que en el mismo se sigue con 

l ' a l a c l o . 

En el Juzgado de primera iustancia 
del distrito do Palacio de e3ta Corto y 
Escribanía de actuaciones de D. Vicenta 
Roytor, se ha promovido demanda civil 
ordiuaría pur el Procurador D. Manuel 
harria, eu nombro del Ex ;;no. Sr. I). Be
nigno de Mendinueta y Mendinueta, 
Conde de Goyeneche, como dueño actual 
de la casa sita eu esta capital y su calle 
de la Puebla, uúm. 3 y 4 antiguos, seis 
moderno, de la manzana357, con D. Juau 
Malo, sobre que se declaro extinguida la 
responsabilidad hipotecaria por la canti
dad de 59 667 rs. que D. Manuel Sánchez 
Panadero se había obligado á pagar al 
D. Juan Malo en el couveuio que por ro-
sultado de acto do conciliación celebra
ron ante el Sr. Alcalde del distrito de 
Lavapiés de esta Corte en 25 de Enero de 
1855, y cuya responsabilidad hipotecaria 
pesa sobre la mencionada casa callo de la 
Puebla; y que se expida el oportuno man
damiento por duplicado al Registrador 
de la propiedad de Madrid para que can
cele la inscripción ó inscripciones de 
dicha hipoteca. De la expresada demau-
da se confirió traslado con emplazamien
to al D. Juan Malo, para que deutro de 
nueve dias improrogables compareciese á 
contestarla; y mediante á no ser conoci
do el domicilio de dicho demandado Don 
Joan Malo, se le emplazó por medio de 
edictos que so publicaron eu el Diario de 
Avisos del jueves 18 de Diciembre último 
y en la Gaceta, de Mu Irid y BOLETÍN OFI
CIAL de su provincia del viernes 19 del 
propio mes, señalándolo el término de 30 
dias para que compareciese á contestar 
la expresada demanda. 

Habiendo pasado dicho término sin 
verificarlo, se cita y emplaza por segun
da y última vez al referido demandado 
D. Juan Malo, para que dentro del térmi
no de 15 dias siguientes al de la publica
ción del presente edicto eu la Gaceta de 
Madrid comparezca á contestar la repe
tida demanda formulada contra él por el 
Excmo. Sr. Coude de Goyeneche; bajo 
apercibimiento de que transcurrido dicho 
término sin comparecer se le declarará 
en rebeldía y le parará el perjubio que 
haya lugar. 

Madrid 3 de Febrero de 1330 .= 
V . °B . °=E1 Juez, V'iUaverdo.=El actua
rio, Vicente Reyter. 137 

Univers idad. 

En virtud de providencia del Sr. J U 6 2 

de primera iustancia del distrito de l a 

Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se Baoa a 
la venta en pública subasta la propiedad 
intelectual de las obras escritas por el 
Excmo. Sr. D. Alejandro Olivan, bajo 
el pliego de condiciones que con los au
tos se hallarán de manifiesto eu la Es
cribanía hasta ol acto do la, subasta. 
Para la celebración del remate se ha 
señalado el dia 18 del corriente mes, á la 
una de su tarde, en la sala de audiencia 
del Juzgado; advirtiéndose que no se ad
mitirá postura que no cubra la retasa. 

Malrid3 de Febrero de 1830.=El 
Escribano, Ensebio Coreceda. 139 

S a n M a r t i n d e V a l d e l g l e s l n * . 

D. Cayetano García Montes, Jaez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido de San Martin de Valdeiglesias. 

Por la preseute requisitoria se ruega 
y eucarga á todas las Autoridades civi
les y militares de la Nación se sirvan 
dispouer se proceda á la busca, captura 
y remisión eu su caso á este Juzgado 
con las seguridades convenientes en cla
se de deteuidps, de Casiana Saavedra 
Rubio, natural de Olías, provincia de Cá-
ceros, soltera, do 33 años de edad, y José 
Carrasco Porra, soltero, de oficio sastre, 
de 18 años de edad, natural do Trujillo, 
en la misma provincia, los cuales se mar
charon de la casa de Feliciano López 
Santillan, vecino de Cadalso, en que h a 
bitaban, llevándose cierta cantidad de 
dinero y algunos efectos, el dia 20 de 
Setiembre último; pues así lo he acorda
do en auto dictado con fecha de ayer eu 
causa que con tal motivo se instruyo con
tra los mismos. 

Dada en San Martin de Valdeiglesias 
á 31 do Enero de 1880.=Cayetaoo Gar
cía Montes.=Por mandado de su señoría, 
Ángel Sánchez Real. 

D. Pedro Fernandez Víllaverde, Jaez 
municipal é interino de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta 
Corte. 

Porol preséntese cita á Antonio Al-
varez, que parece vivió en la calle de la 
Libertad, núm. 27. piso cuarto, y hoy, 
estudiante de Medicina, en la de Pizarro, 
número 18, cuarto principal, para quo eu 
el térmiuo de 10 dias comparezca en es
te Juzgado á prestar cierta declaración 
en causa coutra Román Soriano Benedic
to por homicidio de Fernando Fernan
dez; bajo las responsabilidades que esta
blece eu su caso el art. 2b9 de la com
pilación general de Enjoiciamento cri
minal. 

Madrid 31 de Enero de 1880.=Pedro 
Viilavcrde =Por el actuario Ramou M. 
Aguilar, Fernando Beltran y Aguado. 

Dirección general de Establecimientos 
penales. 

Autorizada cstaDirocciou general por 
Real orden de esta fecha para contratar 
nuevamente el suministro de víveres al 
presidio de'Santoña, y de víveres, medici
nas y utensilio á su enfermería por tieni-

5o de cuatro años, á contar desde 1.° de 
larzo próximo, se hace saber que la lici

tación relativa á dicho servicio tendrá 
lugar el dia 16 del actual, á las dos en 
puuto de la tarde, en el local que ocupa 
este Centro directivo, con arreglo al plie
go de condiciones que se insertó con este 
mismo objeto en la Gaceta del dia 1 de 
Enero último. 

Para conocimiento de los licitadores 
se hace constar que el presidio de Santo-
ña tiene hoy 410 plazas. 

Madrid 3 de Febrero de 1880.=El Di
rector general, Francisco Santa Cruz. 

Comisaría de Guerra de Aranjues. 
"i! ' . ' J T I . I; •• '"iiji» I i. 

Debiendo procederse á la venta en pú
blica subasta do 72 kilogramos de trapo 
de hilo inútil, cuatro de algodón, 84 de la
na, 30 de lona y 643 de madera, el dia 23 
del corriente, en el local que ocupa la 
Factoría de Utensilios de este Real Sitío,^ 
y hora de las once de su mañana, los que 
deseen interesarse en el acto se servirán 
concurrir á dicho sitio en el dia y hora 
expresado; pudiendo enterarse del pliego 
de condiciones para la referida 
que se halla do manifiesto en la Adminis
tración de la indicada Factoría. 

Aran juez 3 de Febrero de 1880.=El 
Comisario de Guerra, Inspector, Fede
rico del Alcázar. 

MADRID: IS30—Oficina tipográfica del Vot^»' 


